
Guayaquil, 30 de septiembre del 2014 

Señor 

DANILO HECTOR SORIANO RODITTI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cuúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía TIERRAS Y COMERCIO TIECO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo pata el cargo de PRESIDENTE de la misma por un periodo de 5 

AÑOS 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazara con plenitud de atribuciones al Gerente 

General en caso de ausencia y/o falta del mismo. 

TIERRAS Y COMERCIO TIECO S.A. se constituyó como compañía limitada ante el 

Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil el 25 de septiembre de 1975 e inscrito en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de octubre del mismo año. Se trasformó en 

sociedad anónima y reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 16 de marzo de 1994 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 30 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía TIERRAS Y 

COMERCIO TIECO S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Guayaquil, 30 de septiembre del 2014. 

DANILO bre E Sl RODITTI 
C.C. Ne 0910701317 
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stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.719 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:40 
— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito ¡el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TIERRAS [Y 
COMERCIO TIECO,S.A., a favor de DANILO HECTOR SORIANO 
RODITTI, de fojas 41.174 a 41.176, Registro de Nombramientos número / 
13.265. 

ORDEN: 48719 / 
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Guayaquil, 06 de octubre de 2014 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la Pp el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art: 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONPAMAS CE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
, HORA. 
e) 

Receptor: Michelle Calderon Peolaciós 
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